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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

2813 ACUERDO entre el Reino de España y la Repú-
blica de Colombia sobre cooperación en mate-
ria de prevención del uso indebido y control
del tráfico ilícito de estupefacientes y sustan-
cias psicotrópicas, hecho «ad referendum» en
Bogotá el 14 de septiembre de 1998.

Acuerdo entre el Reino de España y la República de
Colombia sobre Cooperación en materia de prevención
del uso indebido y control del tráfico ilícito de estu-

pefacientes y sustancias psicotrópicas

El Reino de España y la República de Colombia, en
adelante denominadas las Partes Contratantes,

Conscientes de que la cooperación bilateral resulta
fundamental para hacer frente a los problemas derivados
del uso indebido y el tráfico ilícito de drogas;

En desarrollo de lo establecido en la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupe-
facientes y Sustancias Psicotrópicas, hecha en Viena el
20 de diciembre de 1988, en adelante «La Convención»;

Conscientes que la lucha contra las actividades de
producción, fabricación, tráfico, distribución y venta ilí-
cita y consumo indebido de estupefacientes y sustancias
psicotrópicas, y demás conductas descritas en el nume-
ral 1 del artículo 3 de la Convención, es una respon-
sabilidad compartida de la Comunidad Internacional que
requiere un tratamiento integral y equilibrado;

Deseando proteger la vida y la salud de sus respec-
tivos pueblos de los graves efectos del uso indebido
de estupefacientes y sustancias psicotrópicas;

Considerando que para obtener resultados eficaces
contra las diversas manifestaciones del tráfico ilícito de
estupefacientes y sustancias psicotrópicas y sus delitos
conexos, se hace necesario el intercambio permanente
de información con el fin de prevenir, controlar y reprimir
todas las manifestaciones de esta actividad ilícita;

Deseando cooperar mediante un acuerdo Bilateral al
objetivo mundial de la prevención, control y eliminación
del uso indebido y el tráfico ilícito de estupefacientes
y sustancias psicotrópicas;

Acatando las disposiciones legales y constitucionales
de su Derecho Interno y respetando los principios del
Derecho internacional;

Han convenido lo siguiente:

Artículo primero. Instrumentos de cooperación.

Las Partes Contratantes convienen en desarrollar la
cooperación prevista en «La Convención», a fin de pre-

venir, controlar y reprimir las actividades de producción,
fabricación, tráfico, distribución y venta ilícita y consumo
indebido de estupefacientes y sustancias psicotrópicas,
a través de:

a) El establecimiento de un intercambio permanente
de información y documentación, con el fin de identificar
personas u organizaciones vinculadas al tráfico ilícito
de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, y demás
conductas descritas en el artículo 3, párrafo 1 de «La
Convención».

b) La asistencia técnica para apoyar programas de
capacitación en las áreas de experiencia de cada una
de las Partes Contratantes, con el fin de mejorar la efi-
cacia en los resultados de la lucha contra todas las moda-
lidades del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias
psicotrópicas, entendiendo por éste para efectos de este
Convenio lo establecido en el artículo 1 de «La Con-
vención».

c) La autorización de actividades coordinadas, siem-
pre que no contravengan su derecho interno, con el fin
de realizar operaciones de investigación contra el tráfico
ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas.

d) La asistencia técnica y científica en la realización
de todos los proyectos y programas, así como el inter-
cambio de información en materia de prevención sobre
uso indebido de estupefacientes y sustancias psicotró-
picas, en la asistencia socio-sanitaria, a drogopendientes
y su reinserción social.

Artículo segundo. Asistencia Técnica y Prevención.

Las materias en las que se desarrollará la cooperación
en materia de asistencia técnica y prevención del con-
sumo indebido de estupefacientes y sustancias psico-
trópicas serán:

1. El intercambio de propuestas para el desarrollo
de programas experimentales de prevención y desha-
bituación.

2. Selección de programas prioritarios en el campo
de la prevención.

3. Elaboración de programas generales de promo-
ción de la salud y educación para el bienestar de los
ciudadanos y especialmente de la juventud.

4. El intercambio de información sobre políticas y
programas de prevención y rehabilitación de adictos,
legislación vigente, investigación policial respecto del trá-
fico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas
y demás conductas descritas en el numeral 1 artícu-
lo 3 de «La Convención».

5. La asistencia técnica en la planificación y eje-
cución de programas de investigación y capacitación
encaminados a intercambiar conocimientos sobre la acti-
vidad de las organizaciones criminales en todos los esla-
bones propios del tráfico ilícito de estupefacientes y sus-
tancias psicotrópicas y sus delitos conexos.
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6. La celebración, en la medida de lo posible, de
seminarios, conferencias y cursos de entrenamiento y
especialización sobre las materias objeto de este Acuerdo.

7. El diseño del papel de los distintos servicios tera-
péuticos en la oferta asistencial y necesidades que se
derivan de los mismos (servicios de desintoxicación, cen-
tros ambulatorios, centros de día, comunidades terapéu-
ticas, etc...).

8. El estudio y evaluación de programas experimen-
tales para un enfoque integral de la atención a drogo-
dependientes.

9. El estudio y elaboración de proyectos de sen-
sibilización de la comunidad con el objeto de apoyar
la reinserción de los toxicómanos.

Artículo tercero. Control al tráfico ilícito.

1. La cooperación en la lucha contra el tráfico ilícito
de estupefacientes y de sustancias psicotrópicas se efec-
tuará de acuerdo con la legislación interna de cada Parte
Contratante, en especial mediante:

a) El intercambio de información, publicaciones y
datos estadísticos respecto al tráfico ilícito de drogas
y sustancias psicotrópicas.

b) El intercambio periódico de información operativa
de interés mutuo respecto a hechos concretos, acon-
tecimientos y personas, presuntamente involucradas en
el tráfico ilícito de drogas y sustancias psicotrópicas, sus
métodos de acción así como del blanqueo de capitales
procedentes de dicho tráfico.

c) El intercambio de información sobre los medios
de transporte, cargas, envío por correo y otros medios,
y sobre las rutas y técnicas utilizadas para el tráfico ilícito
de drogas en tránsito a través del territorio de una de
las Partes Contratantes, con destino final a cualquiera
de ellas, a fin de que las Autoridades Competentes pue-
dan adoptar las medidas que consideren necesarias.

d) El apoyo técnico mediante el intercambio de pro-
fesionales para mejorar su formación.

e) La disposición de medios materiales y de todo
tipo para mejorar la operatividad y la eficacia de los
profesionales y técnicos.

f) La transmisión de información, en la medida que
lo permita su ordenamiento interno, sobre los resultados
obtenidos en las investigaciones y actuaciones realizadas
por sus Autoridades Competentes y sobre las actividades
de interdicción que se hayan efectuado como resultado
de la asistencia prevista en este Convenio.

2. Las Partes Contratantes, siempre que la efecti-
vidad de un operativo contra el tráfico ilícito de estu-
pefacientes y de sustancias psicotrópicas y delitos
conexos lo requiera, llevarán a cabo acciones coordi-
nadas desde la jurisdicción de cada una de las Partes.

3. Con el fin de mejorar la cooperación prevista en
el presente Acuerdo y de conformidad con lo establecido
en el literal (a) numeral 1 del artículo 9 de «La Con-
vención», las Partes Contratantes considerarán la desig-
nación de oficiales de enlace, definiendo de común
acuerdo el perfil y las funciones a desempeñar.

4. Las Partes Contratantes se asistirán para planear
y organizar acciones coordinadas contra el tráfico ilícito
de estupefacientes y de sustancias psicotrópicas y sus
delitos conexos. Para la ejecución de las operaciones
resultantes de la asistencia prevista en este artículo, las
autoridades competentes de cada una de las Partes Con-
tratantes actuarán únicamente en su respectivo territorio.

Artículo cuarto. Ejecución de las actividades de Co-
operación.

Los intercambios de información y demás aspectos
antes señalados entre las Partes Contratantes se harán
a través de los órganos responsables en materia de dro-
gas de ambos países. Los nombres de dichas autoridades
serán comunicados mutuamente a través de notas diplo-
máticas.

Artículo quinto. Desarrollo del Acuerdo de Cooperación.

1. Las autoridades competentes de las dos Partes
Contratantes podrán, dentro del marco de sus ordena-
mientos internos, negociar los mecanismos operativos
necesarios para la aplicación del presente Acuerdo.

2. Independientemente de los acuerdos y normas
de desarrollo previstas en el apartado anterior, las dos
Partes Contratantes podrán suscribir, en la medida en
que lo permitan el ordenamiento jurídico interno de cada
Estado, los Acuerdos sobre blanqueo de capitales y con-
trol para impedir el desvío de precursores y sustancias
químicas esenciales, que estimen pertinentes conforme
a las actividades y fines previstos en el presente Acuerdo.

Artículo sexto. Comisión Mixta de Cooperación sobre
Drogas.

Para la aplicación del presente Acuerdo se crea una
Comisión Mixta Hispano-Colombiana integrada paritaria-
mente por miembros designados por las autoridades
competentes de las dos Partes Contratantes.

Formarán parte de la Comisión Mixta por la Parte
Española representantes de la Delegación del Gobierno
para el Plan Nacional sobre Drogas y el Ministerio de
Asuntos Exteriores de España y por la Parte Colombiana
representantes del Ministerio de Relaciones Exteriores,
del Ministerio de Justicia y del Derecho, de la Fiscalía
General de la Nación y de la Dirección Nacional de
Estupefacientes.

Artículo séptimo. Funciones de la Comisión Mixta.

1. La Comisión Mixta tendrá, además de las que
le concedan las autoridades competentes, las siguientes
funciones:

a) Facilitar la comunicación entre las autoridades
competentes de ambos países en el ámbito de aplicación
del presente Acuerdo.

b) Proponer a las autoridades competentes de
ambos países las condiciones de cooperación en la mate-
ria a que se refiere el artículo 2.o del presente Acuerdo.

c) Proponer a las autoridades competentes los
acuerdos administrativos y normas a que se refiere el
presente Acuerdo.

d) Realizar el seguimiento en la aplicación de los
programas e intercambios previstos en el presente
Acuerdo.

2. La comisión Mixta podrá constituir en su seno
grupos de trabajo y podrá recabar la colaboración de
cualquier otro Departamento Ministerial o entidad sus-
ceptible de ayudarle en su labor, a propuesta de una
de las Partes Contratantes.

3. Independientemente de las reniones de los gru-
pos de trabajo, la Comisión Mixta se reunirá cuando
lo solicite una de las Partes Contratantes con dos meses
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de antelación a la fecha prevista para la reunión, salvo
en casos extraordinarios que aconsejen su inmediata
convocatoria para el análisis de los trabajos en curso,
definición de orientaciones y evaluación de los resultados
obtenidos en los diversos campos de actuación.

Artículo octavo. Entrada en vigor.

El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de los
sesenta días, contados a partir de la fecha en que ambas
partes se notifiquen por escrito, a través de la vía diplo-
mática, el cumplimiento de las formalidades legales
necesarias en ambos Estados para tal efecto. Ambas
Partes Contratantes se informarán recíprocamente de
la autoridad responsable autorizada por cada una de
ellas, encargada de la aplicación del presente Acuerdo.

Artículo noveno. Vigencia.

El presente Acuerdo permanecerá en vigor indefini-
damente salvo denuncia de una de las Partes Contra-
tantes, la cual será comunicada por vía diplomática a
la otra Parte Contratante con una antelación de seis
meses. Las solicitudes de asistencia realizadas durante
este término serán atendidas por la Parte Requerida.

Hecho en Santa Fé de Bogotá, D.C., a los catorce
(14) días del mes de septiembre de mil novecientos
noventa y ocho (1998), en dos ejemplares idénticos,
siendo ambos textos igualmente auténticos.

Por el Reino de España

Fernando Villalonga

Secretario de Estado
para la Cooperación Internacional

y para Iberoamérica

Por la República de Colombia

Guillermo Fernández de Soto

Ministro de Relaciones Exteriores

El presente Acuerdo entra en vigor el 5 de marzo
de 2004, sesenta días después de la última notificación
de cumplimiento de las formalidades legales necesarias,
según se establece en su artículo octavo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 4 de febrero de 2004.—El Secretario General

Técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

2814 RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2004, de
la Dirección General de Política Energética y
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos
precios máximos de venta, antes de impues-
tos, de los gases licuados del petróleo por
canalización.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de
16 de Julio de 1998, establece el sistema de deter-
minación de los precios de los gases licuados del petró-
leo, utilizados como combustibles o carburantes, para
usos domésticos, comerciales e industriales, en todo el
ámbito nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada
Orden Ministerial y con el fin de hacer públicos los nue-
vos precios máximos de los gases licuados del petróleo,
en las diferentes modalidades de suministro establecidas

en su apartado segundo, esta Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Desde las cero horas del día 17 de Febrero
de 2004, los precios máximos de venta antes de impues-
tos, de aplicación a los suministros de gases licuados
del petróleo según modalidad de suministro serán los
que se indican a continuación:

Euros

1. Gases licuados del petróleo por cana-
lización a usuarios finales:

Término fijo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 128,6166
cents/mes

Término variable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56,9136
cents/kg

2. Gases licuados del petróleo a granel
empresas distribuidoras de gases licua-
dos del petróleo por canalización . . . . . . . 45,3381

cents/kg

Segundo.—Los precios máximos establecidos en el
apartado Primero no incluyen los siguientes impuestos
vigentes:

Península e Islas Baleares: Impuesto sobre Hidrocar-
buros e Impuesto sobre el Valor Añadido.

Archipiélago Canario: Impuesto Especial de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias sobre combustibles deri-
vados del petróleo e Impuesto General Indirecto Canario.

Ciudades de Ceuta y Melilla: Impuesto sobre la pro-
ducción, los servicios, la importación y el gravamen com-
plementario sobre carburantes y combustibles petrolí-
feros.

Tercero.—Los precios máximos de aplicación para los
suministros de los gases licuados del petróleo señalados
en la presente Resolución se aplicarán a los suministros
pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor,
aunque los pedidos correspondientes tengan fecha ante-
rior. A estos efectos, se entienden por suministros pen-
dientes de ejecución, aquellos que aún no se hayan rea-
lizado o se encuentren en fase de realización a las cero
horas del día de entrada en vigor de la presente Reso-
lución.

Cuarto.—Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de GLP por canalización
medidos por contador, relativas al período que incluya
la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución,
o en su caso de otras Resoluciones u Órdenes Minis-
teriales anteriores o posteriores relativas al mismo perío-
do de facturación, se calcularán repartiendo proporcio-
nalmente el consumo total correspondiente al período
facturado a los días anteriores y posteriores a cada una
de dichas fechas, aplicando a los consumos resultantes
del reparto los precios que correspondan a las distintas
Resoluciones u Órdenes Ministeriales aplicables.

Quinto.—Las Empresas Distribuidoras de GLP por
canalización, adoptarán las medidas necesarias para la
determinación de los consumos periódicos efectuados
por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder
a la correcta aplicación de los precios de GLP por cana-
lización a que se refiere la presente Resolución.

Madrid, 5 de febrero de 2004.—La Directora General,
Carmen Becerril Martínez.


